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Expediente N' 1 l'169/14.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución CDNAT-2023-0201
del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, por la cual se otorga
equivalencia total entre las asignaturas "Fisiología Animal" de la Ca¡¡era de Profesorado en
Ciencias Biológicas (Plan de Estudio 2015) con "Anatomía y Fis¡ología An¡mal" (Plan de
Estud¡o 2004 de la c¡tada Carrera) y modif¡ca el cuadro del titulo REGIMEN DE
EQUIVALENCIAS EN RELACIÓN AL PLAN DE CARRERA, Y

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrativo se basa en la solic¡tud formulada por el Sr.
Secretario de Asuntos Estud¡ant¡les de B¡ología - Centro Único de Estudiantes de la citada
Facultad, con el aval de Ia Escuela de Biología.

Que a fojas 244 obra intervención por parte de la Sra. Jefa de Diagnóstico y
Evaluación de Secretaría Académica de esta Universidad, dejando constancia que no t¡ene
objeciones que presentar a Ia Res. CDNAT-2023-0201 y de la Subsecretar¡a de Posgrado y
Asuntos Académ¡cos (fs.245).

Que el Artículo 117, inc.6) del Estatuto Universitario establece que es atribuc¡ón de
los Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado
y posgrado y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificación.

Que conforme a lo d¡spuesto por el Artículo 104, ¡nc. 8) - primer párrafo - del Estatuto
de esta Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o modif¡car, en ses¡ón espec¡al
convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros presentes, las carreras
un¡vers¡tar¡as de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y
D¡sciplina, mediante Despacho N' 14812023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7'Sesión Especial del 31 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Ratificar la Resolución CDNAT-2023-0201 del Consejo Directivo de la
Facultad Ciencias Naturales, que como ANEXO forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar con copia a: Facultad de Cienc¡as Naturales y Dirección de
Control Curricular. Cumplido, s¡ga a la mencionada Facultad de a sus
publ¡car en el boletín oficial de esta Universidad.-
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VISTO:

La resoruc¡ón cs 100/15, de fecha 09 de abr¡r de 2015, que ratifca ra resorución CDNAT-2015-0161 y, consecuentemente, aprueba y pone ¿;u¡Ján"¡á 
"r 

irán 2o.rs de ra carrera profesorado enCienc¡as Biológ¡cas: y

CONSIDERANDO:

QUC EN SU títuf. REGIMEN DE EQUIVALENCIAS EN RELACION AL PLAN DECARRER.A 2004, obra tabra de equ¡varencias oe mater¡as apro¡-aols en er pran 2oo4 de h c;r;;;, ;orla correspond¡ente del plan 2015;

Que, en reración a ra asignatura Anatomía y F¡s¡orogfa An¡mar, der pran 2004, dicha tabraprevefa equivalencia PARCIAL con Fis-iología Animal de¡ 
'pla; 

,01"5:

. Que a fojas 230 
'bra 

nota No o45gt2o23 suscripta por parte der secretario de AsuntosEstudiant¡les de Biologia, del centro un¡co de Estudiantei oJ c¡áncias Naturalá", sor¡"¡tañio'nmodificación de Io expresado en considerandos unt"rior"i 
"án 

,i-.p""to u ta equivatentiá fail¡.ió"r"Fisioloqía An¡mal:

Que fundamenra su oedido.en.er hecho de que er tema a rendir requerido por Ia normativase incluye en e¡ dicrado der módutb de Fisiotogia Ánirnat á- p"rtiii"i p"r¡ooo rectivo 2o1s;

.Que a fojas 230 vuerta 
.ra .Escuera de B¡orogía, rear¡zado er anárisis pert¡nente, emile0rctamen sol¡citando acceder a lo solic¡lado;

. . 
Qy" a fojas 233 .bra dictamen de ra comisión de Docenc¡a y Discipr¡na aconsejandootorgar equ¡varenc¡a lotar entre h-1-sio¡,"1ura risiorogáÁnimár lÉce zors¡ .l,rÁiáóñ" vliláüüaAn¡maf (PcB 2004) de ¡os pranes conespondieni-es de ra iarrera der profesorado en c¡enciasBiológicas;

. Que este cuerpo, en reun¡Ón ord¡naria No 06-23, aprobó e¡ d¡ctamen de comisión y solic¡tala emis¡ón de ta presente en v¡rlud de to expresrOJ"r., p"rtl-,i"-p-*¡i¡rá;-'- - vv vv""w'v" , úv¡'v'

POR ELLO y en uso de ¡as atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
(En reunión Ordinar¡a No 06_23 de fecha 16 de mayo de 2023)

RESUELVE:
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311!9-ul-o r"r oroRGAR equ¡varenc¡a TorAL enke ra asignatura Fisiorogía Animar, de ra carrera|'roresoraoo en crencias Bioróg¡cas plan 2015 con Anatomia y Fisiología Animal, del plan 2oo4 de rac¡tada carrera, en vi¡"tud de lo expresado en considerandos.

ARTICULO 2o.' DEJAR establecidg !ue, en v¡rtud de lo dispuesto en artlculo precedente, se modif¡ca e¡cuadro det t¡tuto REGTMEN DE EQU|VALENCIRS e¡l ieuctóu al put¡ oe cÁnnenn a" raresolució¡ oDNAT-20'15-0161, er cuar, a ros fines de un me¡or proveer y con ra modificación 
"*pi"á",obra en Anexo I formando parte de la presente,

ARTICULO 30.. SOLICITAR al Consejo Superior la ratificación de la presente.

ARTlcuLo 4"'- HAGASE saber a qu¡en corresponda, dése copia a D¡recc¡ón Administrat¡va deAlumnos, cuEcNa, D¡rección de.ETyera de Biorogía y 
"rer"." ar consejo superior, á tói rinesexpresados. Publíquese en er Bore n ofrciar de ra univirs¡áad Nacionar de sartá.jI

I

io Rtub

Universidad Naciona! de Satta
Facultad de Clencias Naturates
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Norma Rebeca Acosta
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ANEXO I

RÉcIITBN og EQUIVALENCIAS EN RELACIÓN AL PLAN DE CARRERA 2O()4

A efectos de facilitar el cambio de plan por parte de los estudia¡tes, se acuerdan las siguientes

equivalenci as:

PCB Plan 2015
Introducejón a la Bioloeia
Ciencias de la Tierra

P¡áctica Educativa Fundamentos de la Eduoación en Ciencias
Biológicas

I P
B I lo

Ouímica General
vo o es

Psicología y Cultura de la Adolescencia Equivalencia parcial con Psicología y
Educación

mica Bioló ca ímica Bioló ca
I

tem la st
Genética Genética

Fisiolo
S st Educati lnstiI ema VO tucional Sistema Educativo en contexto
Anatomía Fisiolo Animal Fisio a Animal

Diversidad Biológica II Biología y Diversidad de Protistas
H eterótrofo s y Metazoarios

Evolución Evolución

Diversidad Biológica I Biología y Diversidad de Protistas
autótrolos y

Didáctica de Ias Ciencias Biol Didáctica de las Ciencias Bioló cas
Proyecto e Investigación Educativa en Programación Didáctica en Ciencias

Dive¡sidad Bioló ca III Biolo a Diversidad de las Plantas
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Universidad Nacional de Salta
Facultad de Giencias Naturales

avda. Bolivia 5t5o - 44oo salra
Republlca Algcntlna

PCB Plan 2004
ldrqducción a Ia Biolosia
Fundamentos de Geolosia

Botánica

Ouímica General

Matemática
)uÍmica Ore¡í¡ica Ouímica O¡grínica

Bioestadística
Física

Fisiología Vegetal



Universidad Nacionat de Satta
Facultad de Ciencias Naturales
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Diversidad Biol IV Biol Diversid ad de los Cordados
P¡oblemática de Ia Educación en Ciencias
Biológicas

Problemáticas en la Educación en Ciencias
Biológicas

Bio a
Práctica de la Enseñanza de las Ciencias
Biológicas

Equivalencia parcial con Práctica de Ia
Enseñanza de las Ciencias Bio lógicas II
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En el caso de las asignaturas con equivalencia parcial, el alumno deberá ¡endir los contenidos mínimos
según se detallan:

0
c PLACCO

TOCrSECNETARIA CONSEJO SUPEROF
U}¡IVERSIDAO NACIOI{AT DE SALTA

VICERR
UNIVERS]OAD NAC E SAtt,\
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PCB Ptan 2004
Equivalencia

PCB Plan 2015

Psicología y Cultura de la
Adolescencia

con Psicologia y Educación , para acceder
a la equiparación total, el alumno deberá
rendir los siguientes contenidos minimos:
Psicología y Educación. Los procesos de
aprendizaje y sus implicaciones
pedagógico-didácticas. Aprendizaje y
construcción del conocimiento: aportes de
distintas perspectivas teóricas. El
aprendizaje en un contexto especifico: las
instituciones educativas. EI aprendizaje en
un contexlo especifico: las instiruciones
educativas.

Práctica de la Enseñanza de
las Ciencias Biológicas Parcial

con Práclica de la Enseñanza de las
Ciencias Biológicas [I, para acceder a la
equiparación total, el alumno deberá
efectuar observaciones de clases y
práclicas de enseñanza en nivel su
universita¡io no universitario.

Expte. Ne 17.169/74.- s/s.-

Parcial


